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Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc·
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apU·
cación f desenvolvimIento de la preseote autorización.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento f efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos adoa..
Ma.drjd•• de diclembre de 1ll84.-P. D., el Director general

de Exportación. ApolOllio Ruiz Llgt1iro.

Ilmo. Sr. Direcior _enaral de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidol' 108 t.n\mJtet reglameDt&r1" ea el expeoo
diente promovido por la Empresa .Alfa ManutacturiDl'. Co. So
ciedad Anónlm.... solicitando el régimen de tráfico de pertec
cionamiento activo para la importación de fiete ., chapa de acero
inoxidable r 1& exportaclÓDde oUas de acero Inoxidable.

Este Miniaterio. de ac:uerdo a lo informado 7· propuesto por
la Dirección General de Exporlación. ha resuelto:.

Primero.-5e autoriza el régimen de tráf1ca de perrecciona~
miento activo & 1& firma .Alta Manufacturing. Co.• S. A.-. con
dumiciUo en carretera n&cional n. kilómetro 598. San Andréa
de la Bd.rca (Barcelona), y NIF A-00531540.

$e¡{undo.-Laa mercancías a Importar 100.:

L Chapa de acero lnoI1de.bJe. 18--10 &USienitica. laminada en
frio, caiJ.<iKd AISi-3W. en bobínas- de SOO a 130 milímetros de
anchura. de la P. E. 13.56.83.

1.1 De 0.4 mili~trOl- de espesor.
1.2 De 0,5 milimetroe de espesor.
1.3 De 0.8 milimeu-os de espesor.
1.4 De 1 milímetro de espesor.

Tercero.-Loa productos & exportar son:

1. Ollas de acero inoxidable marca ..AMe.. con sus corres.
pondientes tapa.a. de la P. E. 13.38.47.

1.1 Modelo 28.128.18, Upo 16 por 6 centímetros.
1.2 Modelo 28.128.20, úpo 20 por 8 c8l1Umetroa.
1.3 Modelo 28.118.20, tipo 20 .por 10.~ centímetro&.
1.4 Modelo 28.138.24. hpo 24 por 6 centímetros.
1.& Modelo 28.138.20. Upo 20 por 5 centímeU'a'.

JI. Olla de acero inoxidable. marca .AMe_. tipo 21.137.20.100.
de 20 cent1metros de diámetro por S centlmetros, altura inte
rior, sin tapas, de la P. E. 73.38.41.

lll. Olla de acero inoxidable marca ..AMe_. de 20 centimetroa
de diámetro por 10.2 centimetroa altura interior, &in tapaa ., con
fondo agujereado para la cocciÓn &1 vapor. modelo 28.014.20. de
la P. E. 73.38,(7. .

Cuarto.-A efectos contabies se establecen las s1gu1entes:

al Por cada unIdad: del producto e2port&do se importanm:

- Producto 1.1, BU· gramos. mercancia 1.3; 62 gramos, mer-
cancía 1.1. .

- Producto I.a. 126 gramo', mercancta 1.2: 1.001 gramos, mer~
canela 1.3.

- Producto 1.3. 121 gr&m:09, mercancia 1.2.; 1.142 gramos. mer
cancía 1.3.

- Producto Lf, 188 gramos. mercancfa 1.2; 1.S87 gramo•• mar.
canda 1.'.

- Producto l&~ la8 gramos. mercancía 1.2: 901 gramol, meJ"-
canda 1.3.

- Producto n, 128 gramos, mercancia 1.2; 538 gramos. mer·
cancía 1.3.

- Producto m, T1S gramos, mereancia 1.3.

b) Como porcentajes de pérdidas y dado que no hay mermu
en ning'Un caso. se estabiecen lo!" !uguientea, en concepto exclu·
sivo de subproductos. adeudabies por la P. E. 73.03.'1:

- Para la mercancía 1.1. 18.12 por 100. en la fabrica.ción del
producto 1.1.

- Para la mercanc11a 1 z: 15,8 por 100. en la fabricaciÓn pro·
ducto 1.2; 15,8 por lOO, en fa fabncación producto L3; 18.48 por
1~. en la fabricación producto f.4; 15.87 por 100. en 1& fabrica·
CIón producto 1.5: lS,87 por 100 en la fabricaci6n producto n.

- Para la mereaneta 1,.3: 22.11 por 100. en la fabricación pro
d ucto 1.1; 26,16 por 100. en la fabricación producto 1.2; 2l.a por
.1~. en la fabricación producto 1..3. 19.66 por lOO, ell la fabrica
Clón producto 1.5; 14.13 por 100. en 1& fabricación producto II¡
18.7 por lOO, en la fabricación producto IIt
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cIonIInUen.o acüvo para la. ímpOl1aci6ra. Ü 'la~ y
chapa de acero inoxidable y la exportación a. oUu
" acero inoxídable.

-- Para la mercancía 1.4, 24 por lOO, en la fabricación pro
ducto I ..f.

- No existen mermas.

e) El interesado queda obligado a dec:larar en la documen·
tación aduanera de exportaci~ , en 1& correspondiente hola de
detalle. por cada producto exportado. 181 composiclonee de 1aa

'materias primas empleadu. determinantes del beneficio fiscal..
.&8f como calidades, tip.D8 (acabadot. colorea. especif1cacionea
particulares. formas de prel8Dt&ción). dimensiones, demú ea
racterfsUcas que lM identifiquen, distingan de otraa almilarea

" q,ue. en cualquier caso, deberán co1llc1dir. respectivamente.
COJl 1aa marcanc1a& previamente 1mportadaa o que en su com
pensa.ción se importen posteriormente. a fill de que la Aduana..
habida euent& de tal decl~aci6n y de laa comprobac1ooea que
esume conveniente realizar. entre. .Ua. 1& extracción de mues
tra. para. IU revi&16n o anAllaIa por el lAboratorio Central de

'AdUaMa. pueda auíorizar 1& correspondiente hoJa de detalle.
dI Caso da qa el ID_o baga 1100 del _ .. de _

alción con franquIcia arancelaria. loa Servicios de Contabilidad
de la Dtrecci6n General de Exportaci6D. haráD CODIt8z en tu
liceDcJaec o DD. u... que ex.pidaD (aa1vo que acompaiieu. & Iaa
mism88 laa correspondientes holaa da detalleJ .. loa concretos ltOr~
centates de- subproductos de la met'CaI1da 1. qua l8téJl prec1sa-
mente los que la Aduana tendrá en cuenta pl:ll'8. la liquidación
e lDgrelO par dicho concepto..

Quinto.-se otorga _ia autotlz&elÓD huta el 31 de octubre
d. 1D85. .. -'Ir do 1& fecb.a do SIl publlCllción ... el .BoI4ttn
otlctal del Estado... debiendo el interesado. en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad ., ad
luntando la documentaci6n eai«111M por la Orden del Ministerio
de Comerdo de 2.f de febrero de une.

Sexto.-Los países de origen de Ja mercancia a importar se-_
rán todos< aqueilos con los q,ue España mantiene relaciones ca·
merciaJes normales.

Loe paisea de destino de las exportaciones serán aquellos. con
los que E:;;p.afla manUene asimismo relaciones comerciales oor·
malea o su moneda da .pago sea. converUble. pudiendo 1& Direc·
ción General de Ex portaeión. si lo estima. oportuno, autorizar
expo;tacioDea a los demás pau.ea.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacIonal
situadas fuera del áT8& aduanera. también ~ beneficiaran del
régimen de tráfico de perfecc:ionamisoto acUvo. ea análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podra ser. superior a dos
aitoa, si bien para optar por prImera vez a este sistema habrán
de cumplirse 1011 requisItos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencfa del Gobierno de 2ft de tlOYiembre ·de
1975 y en el punto sexto d.e la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de ~ebrero de lQ16.

En ·el sistema de repcsici6n con franquIcia arancelaria el
¡)lazo para solicitar las import.acioDes será. de un ado a partir _
de la fecha de las exportaelOlMS respecüvu.. aegÍln lo eatabl.
cido en. el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1m.

- Las cantidades de mercanciaa a Importar con franquicia
arancelarIa en el sistema de reposición. a que Uenen derecho
las exportaCIones reahzadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para aolic1t8r1Al. '

En el sistema de devolución de derechos 91 plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformac16n o incorporaci6n y u·
portac1óD de las· mercandas será· de seis meseS.

Octavo.-La opción del sistema. elegir se baré. en el momen·
lo de la. oresentac1ÓD de la correspondiente declaración o licen·
cia de tniportac16n, en la admisión temporeJ. Y en el momento
de sollcitar la correspondiente licencia de exportación. en lo.
otros dos sistemas. En todo. caso deberAD Indicarse en las ~
rrespon::lientes castilas tanto de- la declaración o l1~ncia de
importación como de le. licencia de exportación, que el titula:'
se acoge al régimen de trinco de perfeccionamiento acUvo J
el sistema elegido. mencionando la disposIción por la que" 1.
otorgó el mismo.

Noveno.-L&s mercancías Importadas. en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo ui como 101l producioa terminado,
exportabies, quedarán sometirlos &1 régímen fiscal de inspección.

Décimo.-En eJ sistema de reposición con franquicia aranee~

laria y de devolución de derechos, las exportaciones que 8e ha·
yan efectuado desde el 21 de febrero de 196t basta la aludida
fecha de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado.. , podrán
acogerse también a los beneficios cofT'espondlentes, sIempre que
98 hayan hecho constar en la licencia de exportación J en la
restante.. documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución.

Para estas exportacionE'ls los plazos señaladOl en el arUculo
anterior comenzarán & contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .Boletín Ofielal del Estadoa~

Undécimo.-Esta a.utorización se regirá en. todo aquello rela~
tivo a tráfico de perfecciona.miento y que no estA contemplado
en la presente Orden por la normativa. que 8e dama de las
siguientes disposiciones:
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Decreto 1482/1875 (..Boletín Ofldal del Estado- nÓmero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 fcBoletin Oficial del Estado.. Qumero282L
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febreró de 1976

{..Boletín Oficial del Estado- número 53L
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletln Oficial del Estado. número 13J.
Circular de la D1reoc1ón General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.BoletID Oficial del Estado. nllmero 77l.

Duodéctmo.-Por la presente Orden queda derogada la Orden
de 29 de mayo de 1982 (..Bolettn Oficial del Estado_ de 5 de Ju
lio). prorrogada y modificada por Orden de 21 de septiembre de
1984 (.Bolettn Oficial del Estado.. de 3 de octubre). a nombre
de la f1rma .Alfa ManufacturlDg. Co.• S. A.•.

Decimoteroero.-L& Direcc1ón General de Aduanas y la Di
rección Gener&1 de Expartad6n. dentro de BUS respectivas com
petencias, adoptarán las medidaS adecuadas para la correcta
aplicación 7 desenvolv1m.1ento de la presente autorización.

Lo que oomunlco a V. l. para su COnocimiento y efectos.
DSos guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 4 de diciembre de 1964.-P. D. el Director general

d.e Ez}Jortac1ón, Apelonto Ruiz Ligero.

Dmo. Sr. Director general de Exportación.

28326 ORDEN de 4 de dtctembre de 1984 por la que ,.
prorroga a /o firma .Orklt. Sociedad Cooperativo-o
., régimen de trético de perfecetonamtento activo
pora la. importación de cUver848 materta,. primas 'Y
lo uportaclón de .'ectrobomba,.. termostato•. veU·
vula6 y otras manufacturas. '

Dmo. Sr.: eumpf1dos los trámit6s reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa eDrkli, Sociedad Cooperativa
solicitando prórroga del régimen de trAfico de perfeccionamien:
to activo para la importación de diversas materias primas y la
exportación de electrobombas. termostatos. válvulas y otras ma
nufacturas. autorizado por Ordenes de 15 de octubre de 1982
C.Boletin Oficial del Estado.. de 7 de diciembre}.

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Pr1mero.-Prorrogar por tres meses.·a partir del 7 de diciem.
bre de~ 1984, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo'
& la firma ",Orkli. Sociooad Cooperativa_, con domlcUio en Ordi
Eia (Guipúzcoa). y NIF F-20-D76758.

x.o qUe comunico a V. 1. para su conodrr\iento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años. _
Madrid, .. de diciembre de 1984 -P. D,. el Director general de

~rtactón. Apolonto Ruiz Ligero.

Dma. Sr. Director general de E:!portación.

ORDEN de 21. de diciembre de 1984 por la que ••
regula la distribución entre 10$ Ayuntamienta. de
la isla de Gran Canaria de BU partú;ipcu:ión en .lo,.
ingresos por a.rbitrios insularlills.

Excmo. Sr.: Mediante Orden del Ministerio del Interior de
29 de enero de 1981. y previo acuerdo de las Corporaciones Loca
les de Gran Canaria, se aprobó un nuevo sistema de reparto, en
tre los Ay~nta~ientos ?e la isla, de los ingresos correspondientes
• 1& part1Clp&ClÓn mumclyal en los arbitrios insulares prevista en
el articulo 25.6 de la Ley 3011972, so.bre régimen económico-fiscal
de Canarias. . .

I.oa efectos de 'la citada Orden de 29 de .enero de -1981. 86
g(m su base final, se entenderian referidos al 1 de enero
de 1980. expirando su plazo de validez el :31 'de diciembre de 1981.
El número. 2 del articulo único de la Orden establece que _por
el Cabildo Insular de Gran Canaria y por los Ayuntamientos de
dicha tsla se propondrian. en ei plazo de seis meses al Ministe
rio de Hacienda las normas pertinentes para las rocesivasmo
dlficaclones de las bases 'de distribución de los ingreSOS proce
dentes de los arbitrios insulares a quo se refería la misma
Orden.

Tales normas no han sido objeto de acuerdo hasta el presente
afto, en que, previo el establecimiento del quórum que había
de requerir aquél .. Que ea llegase, fueron aprobadas por quince
de los veintiún Ayuntamientos de la 151a, reuniendo los dos
tercios exigidos legún el repetido acuerdo y que suman más del
7S por 100 de la poblaci6n de derecho de la mtsm~. condición que
también deberla cumplirse.

Por otra parte, la disposlci6n transftorla tercera del Real
Decreto~ley 2/1981, de 16 de enero, pretendió resolver def'initiva~
mente el tema de 1& distri hue16n de los ingresos procedentes de
los arbitrios Insulares de Cananas. A tal objeto, establece que
la Junta de Canarias crearla un grupo- de trabajo, en el que
'Partie1parian los Cabildos Insulares con el fin de fijar con
carácter· definitivo nuevos ('Titanos y métodos de reparto que
atendiesen a princlnios de equidad y solidaridad. La Junffl de
Canarias habria de prOtloner, en el pla~ de tres dORo tales
mterfos al Gobierno de la Nactón para que éste dictase la
norma correspondiente,

'El citado -plazo de tres aftos fimillzó l"n pnero de 1984. sin
que por la Comunidad Autónoma hay:" sid;, fumulada propue~;ta

alguna. Es prectsO, en consecuencia. y en lfmto se establece el
sistema definitivo, arudir a sistemas provismnales, por natura·
leza transitorios, hasta la fjnal solución de ;a cuestión. Y ¿n
este sentido cobra plena vigencia la E utlll"iL:",..;i6n concedida. en
la disposición final ¡;~~~unda de la Ley 30/1972, de 22 de julio,
a los Departamemtos competentes por razón de la materia. en
su tunbito respectivo. para que dicten la!; dlfi1)()sic1ones y adopten
las medidas necesarIas para el desarrollo 'l ejecución de di'·
cha Ley.

Extinguida la vigencia de la Orden de 29 de enero de 1981, se
hace absolutamente necesario proceder al "tstablecimiento de
nuevas bases o criterios de reparto de la' participación de Jo'>
Ayuntamientos de la isla de Gran Canaria en los ingresos
por 108 arbitrios tnsulares que sean de aplicación al eíerclcio
de 1984 Y suoeSiV08. Al propio tiempo. resulta forzoso·declarar
la convalidación del sistema de distribl1f ión establecido en la
citada Orden para el periodo comprendido entre la extinción de
la vJgencia de la mIsma y la entrada en vigor de los efectos
de las nuevas bases.

A tal fin se estima conveniente tomar en considenidón la
propuesta formulada oor el Cabildo de Gran Canaria y Jos Ayun
tamientos de la isla que aquél, de confoTJ:ninad con 10 preVí"ID
en la Orden de 29 de enero de 1981, ha elevado a este Mlmsfprlo
funto con el expediente que recoge todas las actuaciones llevada 5
a cabo con tal obfeto.

En su virtud, este Ministerio de Economía y Hacienda, en el
ejercicio de las competencias que tiene atribuida!> en materia de
régimen presupuestarlo. económico y financiero de las Corpora
ciones Locales por el Real Decreto 2182/1980. de 10 de octubre
y haciendo uso de la autorización contenida en la disposición
final segunda de la Ley 30/1972. de 22 de julio, ha tenido a bien
disponer:

Articulo único. 1. Los ingresos que' corre·sponda.n a los
Ayuntamientos de la isla de Gran Canaria, según lo dispuesto
por el artfculo .25.6 de la Ley 3011972, de 22 de julio, sobre régi
men económico-fiscal de Cananas. serán distribuidos de con
formidad con las bases que figuran cómo anexo de la presente
OTtten. .

2.. Por el Cabildo Jnsular de Gran Canana y por los Ayunta
mientas de dicha isla se propondrAn. en su caso, al Ministerio
de Economía y Hacienda las normas pertinentes para las sucesi
vas modificaciones df' las bases de distribución de los ingresos
procedentes de los arbitrios insulares a que se refiere la pre
sente Orden.

ANEXO QUE SE CITA

Bases para-la distribución entre los Ayuntamientos de la isla
de Gran Canaria de los ingresos a que se refiere el articu·
lo 25.6 de la Ley 3()11972. de 22 de Julio:

Primers,-EI 40 por 100 de las cantidades que el Cabildo In
sular de Gran Canaria reciba como participación de la isla en
los recursos procedentes de la Ley 3011972, de 22 de julio, se
distribuirá, de conformidad con ]0 dispuesto en el articulo 25.8
de la misma. entre los Ayuntamientos de la siguiente manera:

- El 3'por lOO, que se denomInará Fondo de Solidaridad Mu
nicipal. se repartirá enire todos los Ayuntamientos por partes
iguales.

- El 52 por 100. para el Ayuntamiento de Las Palmas de
Gran Canaria, y
~ El -45 por 100 entre los 20 restantes Ayuntamientos, en

proporción directa a la población de derecho de cada uno
de ellos.

Segunde..-A efectos de la distribucIón del 45 por lOO, a:n el
mes de octubre de todos los años el Cabildo de Gran Canaria
r9r'Albará de la Delegación de Estadística de esta provincia cer
tif1,cación acreditativa de la población de derecho de cada
Ayuntamiento al 31 de diciembre idUmo, cuyos datos surtirán

..éfectos a partir del 1 de enero siguiente.
Tercere.-No obstante lo manüestado en la base anterior, y

sólo para el ejercicio económico de 1984, la. población de derecho
a tener en cuenta será la que certifique aquél Organismo como
vigente en la isla al 31 de dicIembre de 1983. ,

Cuarla,-Dentro de los quince días siguientes al recibo parlas
Ayuntamientos de las liquidaciones, actualmente quincenales
o con la frecuencia. que se establezca, aquéllos podrán formular
reclamación ante el Presidente del Cabildo Insular por defectos
en la determinación de los coeficientes o en el cálculo de las
participaéiones.

El Presidente del Cabildo In9Uiar resolverá dentro de los
quince días siguientes al recibo de la reclamación. agotando con
eno la vfa gubernativa. por lo que contra ella sólo procederá la
oon tencioSO-8dm inistrH tiva,

BASE FINAL

Las pres~ntf's bases entrarán en vigor una vez publicadas
en el .Boletin Oficial del Estado_ y SUs efectos se retrotraerán
al 1 de enero de 1984. Quedan convalidadas expresamente las li
quidaciones practicadas por el Cabildo Insular de Gran Canaria


